
  

  

Quito, 2 de octubre del 2020 

CESION DE DERECHOS, ACCIONES Y CUPO DE TRABAJO DE LA 
COMPANIA DE TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S.A. 

CESION DE DERECHOS, ACCIONES Y CUPO DE TRABAJO DE LA 
COMPANIA DE TRANSPORTES SAN JOSÉ DE MINAS S.A.; entre los señores 
MANOLO OSWAL RODRIGUEZ NARVAEZ, en calidad de cedente; y, en 
calidad de cesionaria la señora ANDREA ROCIO CEPEDA GOMEZ, casada. 

El señor MANOLO OSWAL RODRIGUEZ NARVAEZ, soltero; por mis propios 
derechos, de mi libre y espontánea voluntad, en calidad de accionista de la 
Compañía de Transportes San José de Minas S.A., por medio de la presente me 
permito ceder y transferir a favor de la señora ANDREA ROCIO CEPEDA 
GOMEZ, casada; una acción de un valor de VEINTE DOLARES 
AMERICANOS, que tengo en propiedad en la mencionada Compañía de 
Transportes, en tal virtud cedo y transfiero a favor de la cesionaria una de las 
tres acciones que mantengo en dicha empresa; de un valor de veinte dólares 
americanos, reservando dos de las mismas a favor del cedente. 

Particular que nos permitimos comunicar, a fin de que se registre en el libro de 
acciones y accionistas de la Compañía y comunicar a la Superintendencia de 
Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 
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